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NOTARIA TRIGESIMA 

  

       

   
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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LA COMPAÑÍA 

S.A. DEL CANTÓN Gi (Y A 

CANTÓN SAMBORONDi2 pet 
rra 0119 

CUANTÍA: Indeterminada. “mii 

  

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el día de hoy, 

dieciocho de marzo del' dos mil Quince, nte mi, Doctor Piero pata A ns 

Thomas Aycart Vincenzini Carrasco, Notario Titular Trigésimo 

. Cantón, comparece la señorita VERÓNICA AGUIRRE 

MONTALVO, ejecutiva, soltera, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, por los derechos que 

representa en su calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía 

AGROVICTORIA —S.A,., debidamente autorizada por la Junta 

General de Accionistas, conforme lo acredita con el nombramiento y 

acta que acompaña para ser agregados al final de esta matriz.- La 

compareciente es mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, a 

quien de conocerla doy fe.- Bien instruida en el objeto y resultados 

de esta escritura pública de Reforma de Estatuto por Cambio de 

Domicilio, a la que procede de una manera libre y voluntaria, para su 

otorgamiento, me presénta la minuta del tenor siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

incorporar una en la cual conste la Reforma de Estatuto por Cambio 

de Domicilio que hace la compañía AGROVICTORIA S.A., que sé. 
" celebra al tenor de las siguientes cláusulas:  CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Comparece al otorgamiento y - “suscripción de la 
  

presente escritura la señorita VERÓNICA AGUIRRE MONTALV 

en su calidad de GERENTE GENERAL de la Compañf* 
, 
de 

Á p        



    

      

AGROVICTORIA S.A., quien está facultada por expresas: 

disposiciones estatutarias y está legalmente autorizada por la Junta 

  

    

díés ek marzo del dos mil quince para celebrar el 

duen. 
Y ce 

$, 0 
     

       

noviembre del dos mil siete; b.) Con fecha veinticinco de noviembre 

del dos mil catorce, ante el Notario Trigésimo del este Cantón, la 

compañía otorgó una escritura pública de aumento de capital y 

reforma de Estatutos, la misma que se inscribió en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el tres de febrero del dos mil quince, como 

consecuencia de lo cual el capital suscrito y pagado de la empresa 

quedó aumentado en la suma de Cien Mil 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América; e.) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía celebrada el tres de marzo del dos mil 

quince resolvió cambiar el domicilio principal de la empresa del 

Cantón Guayaquil al Cantón Samborondón, en vista de que sus 

nuevas oficinas estarán en dicho cantón, así como autorizar a la 

representante legal para que otorgue la respectiva escritura pública y 

realice las gestiones necesarias para perfeccionar dicho acto.- 

TERCERA: DECLABACIONES.- Presupuestos estos antecedentes, 

la señorita VERÓNICA AGUIRRE MONTALVO, en su calidad: de 

_ Gerente General de la Compañía AGROVICTORIA S.A., por 

expresa voluntad de la Junta General de Accionistas de dicha 

Compañía, reunida el día tres de marzo del dos mil quince y en 

' cumplimiento de lo acordado en ella declara: a.) Que se cambia el 
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La compañía tiene su domicilio principal en el Varitó Na 
NY > 0..: ey 
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dicho en los literales precedentes ha sido aprobado unánimemente en 

la Junta General de Accionistas de la' compañía.- CUARTA: 

DECLARACIONES JURAMENTADAS.- La GERENTE 

GENERAL, señorita VERÓNICA AGUIRRE MONTALVO, declara 

bajo la gravedad del juramento que la compañía no es contratista de 

obras públicas con el Estado Ecuatoriano y que tampoco tiene ningún 

tipo de obligación pendiente con el Instituto Ecuatoriano de 

“Seguridad Social.- QUINTA: DOCUMENTOS.- Además de insertar 

el texto del acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas a 

que se hace referencia en este instrumento, incorpore usted, señor 

Notario, el nombramiento de Gerente General de la Compañía.- 

Cumpla usted señor Notario, con los demás requisitos de Ley para la 

perfecta validez de este instrumento.- Esta minuta está firmada por 

la Abogada Juanita Mendoza Tama, con registro profesional del 

Colegio de Abogados del Guayas, número nueve mil setecientos 

ochenta.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 

. DEMÁS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA.- Quedan agregados a mi registro formando 

parte integrante de la presente escritura el actay nombramiento de 

representante legal.- Leida que fue la escritura de principio a fin, 

por mi, el Notario, en alta voz a la compareciente, la aprueba en 

  

  



  
      

   

  

C.C. 0914346762 C.V. 001-016 

GERENTE GENERAL 

R.U.C. 0992538503001 
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Of. 1, el tres de Marzo del 2015, se reunió Ja Junta Gen al Ext aordimaria de 
Accionistas de la Compañía AGROVICTORIA S.A., al ténor de. lo dispuesto 
en la Ley de Compafiías vigente se constituye esta Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas. 5e enguentran presentes los Accionistás de la 
Compañía a saber: VERÓNICA AGUIRRE MONTALVO, propictaria de 
99.999 acciones; y JACINTO ANTONIO SESME BEDOR, propietario de 1 
“acción.- TOTAL: 100.000 acciomes.- Todas las acciones son ordinarias y 
nominativas de Un Dólar (US$ 1.00) cada una, lo cual completa el ciento por 
ciento del capital social que asciende a la suma de Cien Mil 00/100 Dólares (US$ 
100,000.00).- Asume la Presidencia de la Junta el señor Jacinto A. Sesme Bedor 
y la señorita Verónica Aguirre Montalvo, asume la Secretaría de la Junta a pedido 
de la Sala, quien procede a formar la lista de asistentes con la determinación de 
las acciones que representan, el valor pagado por ellas y los votos que les 
corresponden.- Acto seguido la Secretaria informa que a esta Junta han asistido 
los Accionistas que representan la totalidad del capital social de la Compañía que 
asciende a la suma de Cien Mil 0/100 Dólares de los Estados Unidos de América 
(US $ 100,000.00) y que se han elaborado los listados de ley. En razón de que 
existe el quórum -legal y estatutario, el Presidente declara instalada la sesión y 
manifiesta que como esta Junta ha sido convocada personalmente y no por la . 
prensa, deberán los Accionistas conocer y resolver sobre los siguientes puntos del 
orden del día, declarando que están conformes con los puntos a tratarse que son: 
1.) Conocer y resolver sobre la reforma del Estatuto por el Cambio de Domicilio 

de la empresa, del Cantón Guayaquil al Cantón Samborondón; y, 2) Autorizar a 
la Gerente General para que realice los actos necesarios para el perfeceionamiento 
del presente trámite.- Se pasa a tratar el primer punto del orden del día y pide la 
palabra el Presidente de la Sesión, e indica que es conveniente cambiar el 
domicilio de la empresa a Samborondón, pues las oficinas del personal 
administrativo funcionaran en dicho cantón, ante lo cual propone la siguiente 

reforma estatutaria: 

“ARTICULO CUARTO: La compañía tiene su domicilio principal -:- 

en el Cantón Samborondón, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, pero podrá establecer sucursales o agencias dentro del 

país o fuera de él.” 

 



  

  

      

misma fecha, después de comprobar que el acta ha sido firmada por los 
concuwrentes. 

    

    

    

AS 

JACINTO A. E BEDOR 

Accionista : 

Presidente |de a Sesión 

UD o 2 

VERÓNICA AYU - MONTALVO 
e A ecomista 

Gerente Géneral - Secretaria de la Sesión 

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ACTA ES FIEL COPIA DE SU 

ORIGINAL.- Guayaquil, 3 de Marzo del 2015.- 

taria de la Sesión
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Ciudad 

C.C. 0914346762 

DN AGROVICIORIZ SA 

Guayaquil, 10 de Febrero del 2014 

Señorita o. 

VERONICA AGUIRRE MONTALVO : o:    De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

AGROVITTORIA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir 

a usted GERENTE GENERAL de la Compañía, por un periodo de CINCO años, 

contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio de sus funciones le corresponderá a usted ejercer individualmente 

la representación Legal, judicial y Extrajudicial de la compañía. 

La Compañía AGROVICTORIA S.A., se constituyó” mediante Escritura Pública 

celebrada ante la Abogada Wendy María.Vera-Ríos, suplente del Notario Trigésimo 

del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, el 15 de Octubre del 

2007, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón, el 15 

de Noviembre del 2007. 

Atentamente, 

       
a) 

María Fernañda Sotomayor Romero 

Secretaría Ad-hoc de la sesión 

Razón: Acepto la elección al cargo de GERENTE GENERAL de AGROVICTORIA 

5.A.- Guayaquil, 10 de Febrero.del 2014.- 

IN a 
A E 
A N) 

í 
A s     

- AA 

VERONICA AGUIRRE MONTALVO 

     



    

NUMERO DE REPERTORIO:7523 
. FECHA DE REPERTORIO: 20/feb/2014-0. o 

ADE REPERTORIO:14:21 e 

    

  

   

a 

iate de Febrero del dos 'mil catorce queda inscrito el 
AUMamiento de Gerente Generai, de, la Compañía 

AORÍA o a favor de. VERONICA. AGUIRRE 
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E A HL. 
Ab/Nuria Butiná: Mo: 

- REGISTRADORA MERCANTIL. 
“DEL ( ANTON: N:GUAYAQUIL*. 

  

  

: Guayaquil, 21 de febrero de 2014     

"+ REVISADO POR: 
Ta 

  

“La sesponsabilidad sobre Ya véracidad y asltentic d de la s ségistrados” es de exchisiva 'sisponsabilidad de lao el 
declarante cuando estao “este provee tada, la información, al tenór de lo establecito en el Ár, 4 de Ja Ley del Sistema, : 

Nacional “de Rogistio de Datos Públicos. A . 
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GISTRO UMICO DE COMTRIBUYENTE 

SOCIEBADES 

NUMERO RUC: 6882538503001: o 

RAZON SOCIAL: - ABROVICTORIA A. 

HOMBRE COMERCIAL: AGTOUICTORtA Rós 

CLASE AORTRALYER TE: (ROS 

nds TORAL SLRIANA MAZHEol 

  

     HEDMESEMTANTO EELAL. e LAONS 

CONTADOR: TP RAMITEZ CARS Lun ÍA, = 

ELO. MECO AR UYIDAD LAas REC. CORBTRLE 10028: 

PEn. iscaleciud DIPCIROGS - EGEHA E AUTLUAL DO CIóóR 

    

BARDO Manresa 301 
DAL O, 

   

  

   

  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
aos 

Prey ar GHAVAR Cano CARA VALGO Parroquial: TAREA Coudpinia, UAYA: LAR 
HEN ALA SATRERIA.DON CARLOS “Felstrrso T: nao. DIED País 
DARIA fenatas 

DOMICILIO: 

    

  

OALIGACÍONES pelea ARIAS: 

    “ANEXO ACCIONIÉTAS, PÁRIICDES. SOCIOS, MIEMBAI NEL IBECTORIO Y ADINUSTRADORES 
> ARO RELAG OR DEPENDENCIA 

    
    DECLARA: són 08: MPUESTO A LA REMTA,; 
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ARIERTOS=. : 

CERRADOS: B 

  

    

  las ITERMAZ 
do beprquie ña 

  

     
 



  

  

      

    

  

   
EGISTRO UNICO DE CONTRIBUYEN ES 

SOCIEDADES 

- 4992538503001 

AGROWIETORÍA S.A. 

  

  

  

  
     

  

ER ESTADO: AMERTO MATRIZ PEC INICIO ACE CARO? 

l RSSUDALIORÍA e FEO, CIERRE: 
¡ FE. Recio: 
4 AE: 

: BANARO: 
4 

, ARECCIÓN EST ABLECIMIENTO: 

3 Provincias GUAVÁS Corrió SAVAGE Parma; TARDLHE ide: CORVACAMES 
$ DAGONALALA SATRERÍA RON CAROS Mar argo 17 Toleloras Tibbajp. 113327232 Engl 
: BA TRIDER . 
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PEE, CIERRE: 

  

NOMBRE CÚBERCIAL: HA ENDA PLAN 

Na ESTARECIMIENTOR Ane ESTADO ARTO. EMCALSOMeRniAaL.. ERO. IN) ACT. 

PEC REINICIO: 

  

  

  

   

   

  

     

  

  

        

    

       

: ACTIADADES ECOMÓWICAS: 

: ASTAÁDADES AUCOLAR. 

í DIRECCIÓN ESTABA. EcñiEnto: 

” : O PORRA LOS 208 Cantért VENTANAS Paca TER Himno: SH Toca A y A SER TE A 
j UARA Ni FALION LAS PALMERAS Tesstoas Trabajos pas seno " . 

z A : o o . . 
; Na ESTARLECIAAENT O: hs : aa ERE LETAL E A 

Ei . e . AS o . z 

! UCUBRE COMERCIAL: é 2 FEC. CIERRE, 
: o "Rc. REeicia: 

: ALTIVIDADES ECÓMCAN LAS: : 

: . : AGTÍMIDADES AGRICOLÁS 

: DIRECCIÓN ES TARLECMDO: o 

E 0 PRMORLOE OS Carbón PUEBLO VIEJO Pasroduin: PUER [OCIO Mim e 
: GASOLINERA TERPEL Cavas YA za PUEBLO MEJO « RañAnovO Hlemes se 

  
  

  

: IRMADEL GÓNTRBLENTE. 
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WINÉSO Rua: 5 

RAZON SOCIAL: AGROYVICTORÍA E, A. 
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NOTARIO 
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   1=004-000003079 

NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZIN| CARRASCO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901030000588 

  o MATRIZ 
  

  

  

  

TIPO DE RAZÓN: TERCER TESTIMONIO .* / . 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTO'POR CAMBIO DE DOMICILIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18-03-2015 

  NUMERO DE PROTOCOLO:     
  

  

  

OTORGANTES 
Ls      ".: ¿OTORGADO POR 1: 

  

COIE ACA 
No. JDENTIFICACION   NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE, DOCUMENTO/DE DENTIDAD | 

    AGUIRRE MONTALVO 

VERONICA-   
REPRESENTANDO A 

  
0914346762 

  
  

     
  ¿xs 

   

   ARA VOR DE MA 

  

  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 
  

    

. [DOCUMENTO DE IDENTIDAD | + 

  

  

E] 
  

  

  

      

TESTIMONIO] 
ACTO O CONTTRATO: : f Í 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [18-03-2015 / [o A 
NÚMERO DE PROTOCOLO: TERCER / Ll. - 

  

       NOTARIO(A) PIERO/THOMAS AYCART VINCENZINI Ñ 

  
| 

| 
|     

  

 



  

    
   
   

    

     

    

  

Factura: 001-004-000003080 201509 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFI 

RAZON: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe qué la(s ; A ¿Bpcede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresporide(n) a y que mex 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 7 foja(: 8 ide +4Ae ellas en el Libro de 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 18 DE MARZO DEL 2015. 

NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINGENZIN] CARRASC: 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL cano GUAYAQUIL 

    | 
| 
| 
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NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VÍNCENZINHCARRAS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

  | Escritura N*: [20150901030P07192 

x 

  ACTO O CONTRATO: *. 

  REFORMA DE ESTATUTOS 

  [18 DE MARZO DEL 2015 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO; 

  

  

OTORGANTES 
E 

  

OS 

  

7 IT 

  

F OTORGADO 
  Persona quele | 

  

  

  
  

  

    

     
                
  

  

  

    

   

  

  

a , Tipo. pcumento de -. ,- No,- pas o 
Persona Nombres/Razón Social intervininiete "identidad. idéntificacaión Nacionalidad] | | Calidad representa 

. AGUIRRE MONTALVO REPRESENTAN s ECUATORIA [REPRESENTANTE 
Nalural VERONICA DOA CEDULA 0914346762 NA LEGAL AGRIVICTORIA S.A, 

Ci OOR ¡FAVOR DES A a OS 
- ca z Tipo. Documento de * of: s s , Persona que 

>. ]| Persona Nombres/Razón social interviniente identidad - 100pticdción Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN Fo | 
En : Provincia, E. o dp ES . Ao «Parroquia... A 

GUAYAS GUAYAQUIL [ ROCAFUERTE         
  

  

] 
  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:     [0 BJETO/OBSERVACIONES: 

      
  CUANTA DEL ACTO O 

CONTRATO:     INDETERMINADA 

H
L
 

  
       
  

NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VIÁICENZIN! 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GU. 

   



  

         

  
  

  

Os 
RIO. AREA NOTA A, 

o, AO A; 

    

  

   
   

  

VINCENZINI CARRASCO, — NOTARIO W 

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUI 36 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFISS 

Escritura Pública - de REFORMA DE ESTÁ? 
CAMBIO DE DOMICILIO QUE HACE LA COMPAÑÍA 

AGROVICTORIA S.A. DEL CANTÓN GUAYAQUIL 'AL 

CANTÓN SAMBORONDÓN.- la “misma que sello, firmo y 
rubrico en la ciudad de Guayaquil el mismo día de su otorgamiento.- 

Doy Fe.- 

          di Pero Tomar ly 
NAÑARIO TRIGÉS 
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MATRIZ 
  

  

  

  

  

FECHA: 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (13:00) - 

TIPO DE RAZÓN: ANOTACION MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18-03-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 7192   
  
  
OTORGANTES 

PRO 

AGROVICTORIÍA S.A. 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

SOCIAL > 

  

DOCUMENTO DE IDENTIDAD O DIA 

0992538503001 

TIPO INTERVINIENTE 
REPRESENTADO POR RUC 

vs AFAVOR DEBRA, 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

eb 

TIPO INTERVINIENTE - 

TESTIMONIO 

RATIFICACION 

27-04-2016 

889 

    
    

    

Co 

Va ZA + 
¡Arama JESSICA ALICIA RODRIGUEZ enoards 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

- NOTARÍA XXX 
AQUI 

b. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA 

  

AGROVICTORIA S.A. EN LIQUIDACION Y RATIFICACION DE LA REFORMA DE 

ESTATUTO POR CAMBIO DE DOMICILIO celebrada ante la ABOGADA AMELIA DITO 

MENDOZA, NOTARÍA TITULAR DECIMA, SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL el 

VEINTISIETE DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISÉIS GUAYAQUIL, 16 DE SEPTIEMBRE DEL 

Pucsialedo, 
ABOGADA JESSICA RODRIGUEZ ENDARA 

2016.- DOY FE.- 

  

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA DEL CANTOÑ GUAYAQUIL 

e 

 



  

    NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901030002759 - 

  

  
  

  
      

  
    

    
  

  

  

. MATRIZ 
FECHA: 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (13:00). 
TIPO DE RAZÓN: ANOTACION MARGINAL 
ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTO 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 18-03-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 7192 

OTORGANTES 
o z ES     

  

      NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 

AGROVICTORIA S.A, REPRESENTADO POR 

  
No. IDENTIFICACIO! 

0992538503001 

  
   

  

   

  

        
  
  
  

Aa 

NOMBRES/RAZON SOCIAL     . [tipo INTERVINIENTE - 

  

  
"¡FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-04-2016 - 

   . JNo, IDENTIFICACIÓN 

  

  

  

4    
TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RATIFICACION 

   

NÚMERO DE PROTOCOLO: 88: 

NO FARIo(a) JESSICA ALICIA hooricuez ENDA k 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

. NOTARÍA XXX. o o 
. EMAQU 

yb, Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA 

  

DEL DOS MIL QUINCE; he tomado nota de la REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

AGROVICTORIA S.A. EN LIQUIDACION Y RATIFICACION DE LA REFORMA DE 

ESTATUTO POR CAMBIO DE DOMICILIO celebrada ante la ABOGADA AMELIA DITO 

MENDOZA, NOTARÍA TITULAR DECIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL el 

VEINTISIETE DE ABRIL DELDOS MIL DIECISÉIS- GUAYAQUIL, 16 DE SEPTIEMBRE DEL 

2016.- DOY FE.- 

ESA a 

ABOGADA ESA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARIA TITULAR RCESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  

Factura: 002-003-000011976 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDAR    
NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL . 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901030002585 

  
      

  

  
  

  

        

A ADS 
¿ON su lO, LA DNA ik 

. - . MATRIZ AN d . A 

FECHA: 5 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (14:55) : .o 

TIPO DE RAZÓN: < ANOTACION MARGINAL : =N 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTO * $ ” ¿SS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [18-03-2015 : Ao e e 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 7192 Ni, [pre 

  
OTORGANTES 

N SOCIAL 

AGROVICTORIA S.A, 

NOMB 

ACTO O CONTRATO; 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

SOCIAL” “. 

TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTADO POR 

AE 

TIPO INTERVINIENTE > 

APROBAR EL CAMBIO DE DOMICILIO 

16-08-2016 

-, AFAVOR DEy70 20 A 
“] DOCUMENTO DE IDENTIDAD .... 

“+ «OTORGADO A 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD -. 
RUC 

TESTIMONIO 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQ % a Z SE e ROA 
A a 

.|No. 

0992538503001 

Ata tr 

* .,]No. IDENTIFICA 

S 
GUA NAS 

  

 



  

   

  

ENAQUIE " 7 o y 

+3 Rodríguez Endara 
.- NOTARIA 

   
    

ESTATUTO POR CAMBIO DE DOMICILIO QUE HACE LA CON N 

S.A. DEL CANTON GUAYAQUIL AL'CANTON "SAMBORON 

DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI “CARRASCÓN uN TA 

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQÓN, DE ESE ENTONCES el DIECIOCHO DE MARZO 

DEL DOS MIL QUINCE; he tornado nota deló dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la 

RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0004454, suscrita el 11 DE AGOSTO 

DEL, 2016, por la AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO DIRECTORA NACIONAL DE 

, ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN; que contiene la APROBACIÓN DEL CAMBIO DE 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA AGROVICTORIA S.A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL 

_ ALCANTÓN SAMBORONDON, PROVINCIA DEL GUAYAS, LA REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA AGROVICTORIA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, Y LA REFORMA DEL ESTATUTO 

CONSTANTE EN AL REFERIDA ESCRITURA - GUAYAQUIL, 05 DE SEPTIEMBRE DEL 

2016.- DOY FE.- 
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ABOGADA JESSICA RODRIGUEZ ENDARA A 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA DEL CANTON GUAY
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EXTRACTO 

sentra NE [20160901017P00889 ] 

era... 
ACTO O CONTRATO: . NIZA 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS dd     

[FECHA DE OTORGAMIENTO: [27 DE ABRIL DEL 2016, (9:41) 
  

  

OTORGANTES 

  

    

    

   TORGADO.POR         
            

     
     
  

z z Le Documento de -.*[.. ...No , z 
Persona |... NombresiRazów'social_;* | Tipo Íntervintnete |... idontidad”.:- | ttentiicación | Nacionalidad | 175 ¿[Persona que to representa 

, REPRESENTADO 099253850300 | ECUATORIA | GERENTE VERONICA AGUIRRE Juridica | AGROVICTORIA S.A. POR RUC 1 Naco + GENERAL MONTALVO 

    

  

   

  

        
     
     

No * Documento de : a 
Identificación e e e nidad >>                    Persona, 

  

   

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

     

  

  
  

    

  

       
  

  

  

UBICACIÓN 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

z . 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 

OBJETO/OBSERVACIONES: e pos ] 

CUANTÍA DEL ACTO O A 
CONTRATO: [INDETERMINADA 

EXTRACTO 

[Ens N*: (201 60901017P00889 ] 

  

. ACTO O CONTRATO: 

ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE CUANTÍA INDETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN EL CATÁLOGO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [2 DE ABRIL DEL 2016, (9:41) 
  

  

    
    . OTORGADO POR “+:     
  

  

  

   

  

 



    
  

         

  

  
  
  

  

  

  

        

z Documento di N . . O OS E a Documento de A TS o. yo 1 
Persona A Nombres/Razón social , Tipo in ervininate 7 % identidad” * | Identificación Nacionalidad Ñ Calidad". . Persóna gue, , epresenta 

an y REPRESENTADO 099253850300 | ECUATORIA GERENTE VERONICA AGUIRRE 
Jurídica AGROVICTORIA S.A. POR RUC 4 NA GENERAL MONTALVO 

Per Nombies/Razán social, — | Tipointeiviniente | - Documentode [No - iwacionatidad| . Calidad”. | Pérsonad resenta ersona [> lombresif :azól Socia ¿ | Tipo interviniente | >, identidad, > | Identificación lacionalí .. Calida “ 'ersona que representa,       
  

  
UBICACIÓN 

     
  
PRA 
ROCAFUERTE 

    *.| GUAYAQUIL 

  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: ' 7” 
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CONTRATO: 
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NTENDENCIA 
dp, VALOKES Y SEGUROS 

    

So 

Se 

    

AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución SCYS-INC-DNASD-SD- 16-001212 del 11 de marzo deh qUNO Peéfita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de marzo del 2016, se declaró la disolución de vaRi4S compañías, entre 
las que se encuentra AGROVICTORIA S. A., por encontrarse incursa en lo previsto en tercer inciso del artículo 360 

de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 
organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y; otras “entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; os 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de disolución, 
la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la 
inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su 
disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que | no hay ninguna otra causa que 
justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de 
las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y cancelación 
del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el proceso de liquidación, que se 
inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena la 
cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañía podrá reactivarse, 
previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el Superintendente o su delegado 
considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan 
determinar la persistencia del estado de liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones la compañía AGROVICTORIA S. A. “EN 
LIQUIDACION”, ha presentado tres testimonios de la escritura pública de, cambio de domicilio, otorgada el 18 de 
marzo del 2015 ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, y tres testimonios de la escritura pública de 
Reactivación, Ratificación, otorgada el 27 de abril de 2016, ante la Notaria Décima Séptima del cantón Guayaquil 
con la respectiva solicitud, 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable SCUVS-INC= 
DNASD-SAS-16-1186+M de 10 de agosto del 2 916, para la aprobación de las mencionadas escrituras públicas de, 
cambio de domicilio, Heactivación y Ratificación 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y 

Seguros mediante Resolución SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 del 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR:; a); el cambio de domicilio de la compañía AGROVICTORIA S. A. de 
la ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón, provincia del Guayas, b) la reactivación de la compañía 
AGROVICTORIA S. A. “EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la 
Ley de Compañías «) la reforma del estatuto constante en la referida escritura, de acuerdo al informe favorable 
contenido en el Memorando SCVS-INC-DNASD-SAS-16-1186 de 10 de agosto del 2016, emitido por la 
Subdirección de Actos Societarios, y conforme a lo dispuesto en el artículo 33 ibídem. 

ARTÍCUILO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública se publique por tres 
días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, a fin de 
que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, presenten su petición ante uno 
de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la forma y 
términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueban y 
la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en las 

 



  

     

   
    

    

  

BP MOLA LEPADOR 

SUPERINTENDE! STA 
DE COMPAÑÍAS: VALORES Y SEIÓUROS     

copias las razones respectivas. 

«ARTICULO CUARTO.- DISPONER a); Que el Registrador Mercantil del domicilio al que se cambia la 

compañía inscriba la, referida escritura en lo que respecta al cambio de domicilio del cantón Guayaquil al cantón 
Samborondón, provincia del Guayas y reforma del estatuto junto con la presente Resolución, archive una' copia de 

dicha «escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; el Registrador Mercantil del 
a cantón Guayaquil, tomará nota de lo actuado. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad, anoten esta Resolución 
al: margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adquirido con anterioridad a esta fecha la 
compañía que hoy cambia su domicilio. Cumplido, sentará razón de lo actuado y remitirá a la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que a través de Secretaría General se remita copia de esta Resolución al 
PG! Servicio de Rentas Internas, 

DO 03 erior, remítase a esta Intendencia copia certificada de la escritura referida. 
o) 

AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO o 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISO Eb 

f EN 

Oe 
EXP. 129013- 
TRAMITES 9587-2015, 16595-2016
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“a DEL ECUADOR st R E 6 LE sTR o , ERCTEO OE 

T ES j DURÁN — . REA DATOS : i om RUBLICOS 

  

  

  

    

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

l. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

1511 

541 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0968522230001 SUPERINTENDENCIA DE AUTORIDAD NOMINADORA 

COMPAÑIAS, VALORES Y 

SEGUROS           
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS 

NO APLICA /NO APLICA /NO APLICA 
AGROVICTORIA S.A. 

  

4. DATOS ADICIONALES: 

RESOLUCIÓN: NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0004454, DE FECHA 11 DE AGOSTO DEL 2016, EMITIDA POR 

LA DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, AB, MARÍA ELVIRA MALO CORDERO. 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA AORMATIVA VIGENTE.     
pa ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  

  

   
     
  

AB. LUIS IDROVO MURILLO 
REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CAN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MA NA W NORTE El GISTRO CIVIL 

) que antecede(n) 
foja(s) Útilga es tiel 

del docume ooo 

Doy FE: que la(s) copia(s 
constante(s) en 
y exacta(s) COMPU 
fue exhibido y qu 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 44.844 

  

  

FECHA DE REPERTORIO:26/0ct/2016 o 

HORA DE REPERTORIO:11:15 Ñ 

= : 

DS . En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: / 

_ l 7 
—1.- Con fecha veintiséis de Octubre del dos mil dieciséis, en cumplimiento ; 

¡e de lo ordenado en la Resolución N?” SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 
0004454, dictada el 11 de agosto del 2016, por el Director Nacional de 

Actos Societarios y Disolución, AB, MARIA EDVIRA MALO 
CORDERO, Rectificada mediante Resolución N” SCVS-INC-DNASD- 
SAS-16-0005372 dictada el 12 de octubre del 2016 por el Intendente 

— Nacional de Compañías, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda / 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 

_ mencionada, la misma que contiene: el Cambio de Domicilio de la ciudad 

de Guayaquil al Cantón kSamborondón, provincia del Guayas y la | 
o Reforma del Estatuto de la compañía AGROVICTORIA S.A., de fojas 
> 48. 538 a 48.577, Registro Mercantil número 4.265. 2.- Se efectuaron 

—— anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
- inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 44844 o 
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2 A — 7 . Marisó Pendold Solórzano 
> REGISTRO MERCANTIL 

AA ) DEL CANTON GUAYAQUIL ds Ú DELEGADA — _-— 

Guayaquil, 28 de octubre de 2016 = 
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Vo 
Superintendencia de Compañías 

. Guayaquil! 

Visitenos en: wWw.supercias.gob.ec 

Fecha: : 

14/SEP/2016 12:06:48  Usu: carlosad 

Remitente. — No. Trámite: 9587 1] 
MENDOZA JU2MA 

    

  

  

    

  

    

    

    

Expediente: [ - 129013 

RUC: : o | 
Razón social: . 

'AGROVICTORÍA SA. 

CC ENTR EGA. Do] 
SubTipo tramite: 

REMITE 3 ESCRIÑ AE BIO DE 
DOMICLIO Y 3 ESE AS LO 
¿DEAMNTIAS SO IUTANIMA 4 

Asunto; Pernrenmenmamnmennn necio nó? 
REMITE 3 ESCRITURAS DE CAMBIO DE 
¿DOMICLIO Y 3 ESCRITURAS DE 
REACTIVACION SOLICITANDO SE RECTIFIQUE 
Revisa el estado de su tramite por INTERNET] 90] 
Dlgltando No. da trámite, año y verificador = | ; A 

  

 


